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Seguridad, presupuesto 2023 y economía, prioridades de las bancadas en San Lázaro 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la Cámara de Diputados, las fracciones parlamentarias se alistan para arrancar trabajos ordinarios a 
partir de este jueves 1 de septiembre. Para el bloque conformado por la bancada del Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena) y sus aliados del Partido del Trabajo (PT) y el Partido Verde (PVEM), las 
prioridades serán las iniciativas del Ejecutivo Federal, como la que entrega el control de la Guardia 
Nacional a la Secretaría de la Defensa (Sedena) y el presupuesto 2023. 

El coordinador de la fracción morenista, Ignacio Mier, refrendó, en el marco de la reunión plenaria que 
la semana anterior se llevó a cabo en el Palacio Legislativo y el fin de semana, durante su informe de 
labores parlamentarias, en Puebla, que la asignación del presupuesto a programas sociales del Ejecutivo 
Federal y el tema de la Guardia Nacional, tendrán toda su atención. 

El coordinador de la fracción morenista, Ignacio Mier, refrendó, en el marco de la reunión plenaria que 
la semana anterior se llevó a cabo en el Palacio Legislativo y el fin de semana, durante su informe de 
labores parlamentarias, en Puebla, que la asignación del presupuesto a programas sociales del Ejecutivo 
Federal y el tema de la Guardia Nacional, tendrán toda su atención. 

“Vamos a darle certeza para que el Presidente de México pueda cumplir para que la Guardia Nacional 
sea un instrumento que permita cumplir el mandato constitucional, la obligación que tiene el gran 
Presidente López Obrador, de proteger la integridad física, el patrimonio de las y los mexicanos”, 
expresó. 

En tanto, los congresistas del Partido Acción Nacional (PAN) y del Partido de la Revolución Democrática 
(PRD), perfilaron en sus respectivas reuniones plenarias, prioridades como la seguridad, el empleo, la 
defensa de instancias como el Instituto Nacional Electoral (INE), así como el rechazo a la militarización 
de la Guardia Nacional. 
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Ello, pese a que el Ejecutivo Federal anunció a través del titular de la Secretaría de Gobernación (Segob), 
que la entrega del control de la Guardia, a la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), se concretará 
a través de leyes secundarias. 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/8/29/seguridad-presupuesto-2023-economia-prioridades-de-
las-bancadas-en-san-lazaro-563666.html 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


